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CONSIDERANDO

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República, establece: “Son deberes primordiales del Estado: //
1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución
y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad
social y el agua para sus habitantes (…)”; 
  
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios: // 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir
de forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su
cumplimiento. // 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. // Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política,
pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud,
portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. // El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que
se encuentren en situación de desigualdad (…)”; 
  
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
  
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador,
la educación pública es universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior; 
  
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: // 1. Ejercer la
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (...)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo"; 
  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación
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superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva.
Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción
científica tecnológica global”; 
  
Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de educación
superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos,
tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. //
Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 
  
Que, el segundo inciso del artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de
las estudiantes y los estudiantes"; 
  
Que, de conformidad con lo determinado en la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), la
educación superior de carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas
y un bien público social que, en concordancia con lo señalado en la Constitución de la República,
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos; 
  
Que, el artículo 4 de la LOES, determina: “El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio
efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. // Las
ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
  
Que, el literal b) del artículo 5 de la LOES, prescribe: “Son derechos de las y los estudiantes los
siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una
carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (…)”; 
  
Que, los literales d) y g) del artículo 11 de la LOES, establecen: “El Estado proveerá los medios y
recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, y brindará las
garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con: (…) d) Promover y propiciar políticas que
permitan la integración y promoción de la diversidad cultural del país. (…) g) Garantizar la gratuidad
de la educación superior pública hasta el tercer nivel (…)”; 
  
Que, el artículo 12 de la LOES, con respecto a los principios del Sistema de Educación Superior,
determina: “El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable,
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y
producción científica y tecnológica global. // El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema
Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos principios rigen de
manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del
sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la LOES, determina: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República. // En el ejercicio de autonomía responsable, las
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y
de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad,
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. // Se reconoce y garantiza la
naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas”; 
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Que, el artículo 71 de la LOES, establece: “El principio de igualdad de oportunidades consiste en
garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso,
permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual,
etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de movilidad o discapacidad. // Las
instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior cumplirán con el principio de igualdad de
oportunidades a favor de los ecuatorianos en el exterior, retornados y deportados, de manera
progresiva, a través de su inclusión o del desarrollo de programas como los destinados a la
implementación de educación superior a distancia o en línea. // Las instituciones que conforman el
Sistema de Educación Superior propenderán por los medios a su alcance que, se cumpla en favor de los
migrantes el principio de igualdad de oportunidades. // Se promoverá dentro de las instituciones del
Sistema de Educación Superior el acceso para personas con discapacidad bajo las condiciones de
calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley y su Reglamento. El Consejo de
Educación Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición”; 
  
Que, el artículo 72 de la LOES, con respecto a la garantía de acceso universitario para los ecuatorianos en
el exterior, establece: “Las instituciones de educación superior garantizarán el acceso a la educación
superior de las y los ecuatorianos residentes en el exterior mediante el fomento de programas
académicos (…)”; 
  
Que, el artículo 74 de la LOES, prescribe: “Las instituciones de educación superior instrumentarán de
manera obligatoria políticas de cuotas a favor del ingreso al sistema de educación superior de grupos
históricamente excluidos o discriminados. // Las políticas de cuotas serán establecidas por el órgano
rector de la política pública de educación superior”; 
  
Que, el artículo 76 de la LOES, determina: “Las instituciones del Sistema de Educación Superior
adoptarán mecanismos y procedimientos para hacer efectivas las políticas de cuotas y de 
participación”; 
  
Que, el artículo 80 de la LOES, con respecto a uno de los parámetros que abarca la gratuidad de la
educación superior pública hasta el tercer nivel, es el reconocimiento de la misma para los y las
estudiantes que se inscriban en el nivel preuniversitario, prepolitécnico o su equivalente, bajo los
parámetros del Sistema de Nivelación y Admisión y que el Estado; por concepto de gratuidad, financiará
una sola carrera de tercer nivel; 
  
Que, el artículo 81 de la LOES, prescribe: “El ingreso a las instituciones de educación superior públicas
se regula a través del Sistema de Nivelación y Admisión, para todos los y las aspirantes. El sistema se
rige por los principios de méritos, igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera o
carreras e institución. // El Sistema de Nivelación y Admisión adoptará medidas de acción afirmativa que
promuevan la igualdad real en favor de las y los titulares de derechos que se encuentren en situaciones
de desigualdad o vulnerabilidad. // El mecanismo de ingreso al Sistema de Educación Superior tomará
en cuenta la evaluación de las capacidades y competencias de los postulantes, los antecedentes
académicos de los postulantes, la condición socioeconómica y otros aspectos de política de acción
afirmativa. Las y los aspirantes que obtengan los mejores puntajes accederán a la carrera de su elección
en función de la oferta disponible en las instituciones de educación superior. (…) // El reglamento a esta
Ley regulará su implementación y evaluación, y coordinará con el ente rector del Sistema Nacional de
Educación. // El órgano rector de la política pública de la educación superior articulará su
implementación con el órgano rector del Sistema Nacional de Educación, y garantizará la integralidad
en la educación en coordinación con los organismos rectores y actores del Sistema de Educación
Superior. // Las instituciones de educación superior tanto públicas como particulares podrán realizar
procesos de nivelación de carrera para las y los estudiantes que han ingresado a través del Sistema de
Nivelación y Admisión, mediante cursos propedéuticos o similares, cuyo financiamiento corresponderá a
las instituciones de educación superior. // En el desarrollo e implementación de software, bases de datos
y plataformas informáticas relacionados con el Sistema de Nivelación y Admisión, se garantizará los
principios de igualdad de oportunidades, libertad de elección de la o las carreras e institución, y 
méritos”; 
  
Que, el artículo 82 de la LOES, establece: “Para el ingreso a las instituciones de educación superior se
requiere: // a) Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y, // b) En el caso
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de las instituciones de educación superior públicas, haber cumplido los requisitos normados por el
Sistema de Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de oportunidades,
libertad de elección de carrera e institución y de méritos. // Las instituciones del Sistema de Educación
Superior aceptaran los títulos de bachilleres obtenidos en el extranjero, reconocidos o equiparados por
el Ministerio de Educación (…)”; 
  
Que, el artículo 182 de la LOES, determina: "La Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de
educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de
Educación Superior (…)”; 
  
Que, el literal e) del artículo 183 de la LOES, entre las funciones del órgano rector de la política pública
de educación superior, establece: "(…) e) Diseñar, implementar, administrar y coordinar el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador y el Sistema de Nivelación y Admisión 
(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo (COA) establece el principio de eficacia como: 
“Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada
órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
  
Que, el artículo 4 del COA referente al principio de eficiencia, dice: “Las actuaciones administrativas
aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las
dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
  
Que, el artículo 130 del COA, manifiesta: “Las máximas autoridades administrativas tienen competencia
normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su
cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de
una administración pública. // La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar
expresamente atribuida en la ley”; 
  
Que, los numerales 11 y 14 del artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de
Trámites Administrativos, señalan: “Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 314 de
la Constitución de la República, los trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: (…) // 11.
Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil
entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse toda complejidad innecesaria; (…) // 14. Mejora
continua.- Las entidades reguladas por esta Ley deberán implementar procesos de mejoramiento
continuo de la gestión de trámites administrativos a su cargo, que impliquen, al menos, un análisis del
desempeño real de la gestión del trámite y oportunidades de mejora continua”; 
  
Que, el artículo 19 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El diseño, la
coordinación y el seguimiento de la implementación del sistema de nivelación y admisión, con los
distintos actores del Sistema de Educación Superior Público, será responsabilidad del ente rector de la
política pública de educación superior. // Las instituciones de educación superior, en ejercicio de su
autonomía administrativa y financiera serán las encargadas de realizar el proceso de admisión para los
cupos que se encuentren disponibles en atención a la oferta académica de cada institución. // En los
casos que una institución de educación superior pública que sí ejerza su autonomía administrativa y
financiera que de manera fundamentada justifique no encontrarse en capacidad de realizar sus propios
procesos de admisión, podrá solicitar al órgano rector de la política pública de educación superior que
realice excepcionalmente el proceso de admisión de dicha institución. // Para los sistemas de admisión se
considerará procesos unificados de inscripción, evaluación y asignación de cupos de acuerdo con la
oferta académica disponible en cada institución. Serán obligatorios para los procesos de cada institución
al menos los criterios de libre elección de los postulantes, meritocracia e igualdad de oportunidades a
través de políticas de acción afirmativa para personas en condición de vulnerabilidad y grupos
históricamente excluidos, equilibrio territorial y condición socioeconómica, conforme a lo determinado
en el artículo 3 del presente Reglamento. // Las demás normas mínimas que deberán cumplir los
procesos de admisión llevados a cabo por cada institución de educación superior serán fijados en la
correspondiente normativa por parte del órgano rector de la política pública de educación superior. //
La verificación del cumplimiento de las normas determinadas será atribución del órgano rector de la

4/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



política pública de educación superior quien podrá realizar las auditorías pertinentes a los procesos de
admisión de las instituciones de educación superior y de encontrar irregularidades las notificará a los
organismos correspondientes de conformidad con la naturaleza de la infracción determinada”; 
  
Que, el artículo 19.1 de citado Reglamento señala: “Ingreso a los institutos técnico tecnológicos
públicos.- Para los estudiantes graduados en Bachillerato Técnico, que quieran optar por estudiar una
carrera técnica o tecnológica en los institutos superiores públicos, se establecerá dentro del
procedimiento de admisión un proceso diferenciado que permita su ingreso directo a la educación
superior o una valoración adicional por su campo de conocimiento, siempre que opten por el mismo
campo de conocimiento cursado durante el Bachillerato Técnico”; 
  
Que, el artículo 21 del referido Reglamento, determina: “Ingreso a los conservatorios superiores de
música y artes.- Para el ingreso a los conservatorios superiores de música y artes los aspirantes deberán
aprobar la audición y contar con el título de bachiller en artes y bachillerato general. En caso de no
contar con el título de bachiller en artes, deberán rendir una prueba de suficiencia. // Los bachilleres en
artes que hayan obtenido el título en el exterior o sus equivalentes, podrán solicitar acogerse a procesos
de homologación de sus estudios especializados en música y artes, para lo cual deberán aprobar la
audición y rendir una prueba de conocimientos para su ubicación.//Las universidades cuya oferta
académica incluya carreras en música que se articulen con el currículo de bachiller en artes deberán
aplicar los mismos requisitos determinados para los conservatorios superiores”; 
  
Que, el artículo 13 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación
Superior-CES determina: “Para el ingreso al tercer nivel, se requiere poseer título de bachiller o su
equivalente, de conformidad con la Ley. // En el caso de las IES particulares, cumplir con los requisitos
adicionales establecidos en sus estatutos y/o normativa interna. // En el caso de las IES públicas, haber
cumplido los requisitos normados por el Sistema de Nivelación y Admisión que observará los principios
de igualdad de oportunidades, libertad de elección de carrera y de méritos (…)”; 
  
Que, el artículo 5 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación
Superior Pública, expedido por el CES, establece: “De conformidad con el artículo 80 de la Ley
Orgánica de Educación Superior, la gratuidad se vincula a la responsabilidad académica de los
estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) 3. Por concepto de gratuidad se cubrirá una
sola carrera por estudiante. También serán beneficiarios de este derecho, por una sola vez, los
estudiantes que cambien de carrera, siempre que hayan aprobado una o varias asignaturas, cursos o sus
equivalentes, dentro de los periodos académicos ordinario o extraordinario cursados de carácter
obligatorio, que puedan ser homologados de acuerdo a las normas del Reglamento de Régimen
Académico (…)”; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación
Superior Pública prescribe: “En aplicación del principio de gratuidad de la educación superior pública
hasta el tercer nivel, durante toda la carrera, incluyendo la obtención del título terminal. se prohíbe a las
instituciones de educación superior pública el cobro directo o a través de terceros, independientemente
de su denominación, los siguientes rubros u otros similares: (…) // 3. Derecho de inscripción y
matricula, o sus equivalentes, para propedéuticos, preuniversitarios o prepolitécnicos, de conformidad
con los parámetros del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (…)”; 
  
Que, la Disposición General Cuarta del citado Reglamento, determina: “No existirá pérdida de gratuidad
para las y los aspirantes a estudiantes que reprueben los propedéuticos, preuniversitarios o
prepolitécnicos del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión”; 
  
Que, la Disposición General Quinta del señalado Reglamento, establece: “En el caso de los estudiantes
que cursen una segunda carrera en una lES pública, el valor correspondiente al cobro de matrículas.
aranceles y derechos se establecerá conforme a las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento”; 
  
Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, dispone: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo
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los casos expresamente señalados en leyes especiales”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 304 de fecha 18 de junio de 2024, el señor Presidente
Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó al Mgs. Cesar Augusto Vásquez Moncayo
como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 
  
Que, por medio de Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC de 26 de noviembre de 2024,
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, resolvió emitir el Reglamento del
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión; 
  
Que, con Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0006-AC de 12 de febrero de 2025, se expidió la
primera Reforma al Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión emitido con Acuerdo
Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC; 
  
Que, por medio del Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0009-AC de 19 de febrero de 2025, se
expidió la Fe de Erratas al Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0006-AC de 12 de febrero de
2025, con el que se reformó el con Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC; 
  
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-SGESCTI-SAES-2025-0276-M de 20 de mayo de 2025, la
Subsecretaria de Acceso a la Educación Superior Encargada, remitió a la máxima autoridad de esta
Secretaría de Estado, lo siguiente: “(…) la propuesta de reforma al Reglamento del Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión, emitido mediante Acuerdo N° SENESCYT-2024-0055-AC y su segunda reforma,
en versión borrador (…)”; 
  
Que, en el Informe de pertinencia y justificación de la reforma al Reglamento del Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión  para la reforma del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión
signado con Nro. SENESCYT-SAES-2025-009-IT de 20 de mayo de 2025, suscrito por la Subsecretaria
de Acceso a la Educación Superior Encargada, concluyó y recomendó lo siguiente: “(…) Con estos
antecedentes, esta Unidad técnica considera procedente y pertinente solicitar a su autoridad, analizar y
aprobar la reforma al REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN
emitido mediante Acuerdo N° SENESCYT-SENESCYT-2024-055-AC, de conformidad con los términos
detallados. Se recomienda disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica con base en el
presente informe técnico, elabore el instrumento legal que ajuste las reformas planteadas por esta
Subsecretaría (…)”; 
  
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-2025-0337-MI de 22 de mayo de 2025, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica, emitió el aval jurídico favorable para que la máxima
autoridad expida a través de un instrumento normativo, la reforma al REGLAMENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN emitido con Acuerdo Nro.
SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC por encontrarse dentro del marco normativo vigente; y 
  
EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador, artículos 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 130 del Código
Orgánico Administrativo, y los artículos 17 y 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva. 

ACUERDA:

Expedir la REFORMA AL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y
ADMISIÓN EMITIDO CON ACUERDO Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC

  
Artículo 1.- Sustituir el segundo inciso del numeral 2 del artículo 13, por el siguiente: 
  
“En caso de que las personas consten en ambas categorías a la fecha del Registro Nacional, serán
consideradas como “No Escolar” durante todo el proceso de acceso a la educación superior pública en 
curso.” 
  
Artículo 2.- Sustituir el segundo inciso del artículo 37, por el siguiente: 
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“Las IES deberán entregar a los aspirantes evaluados el certificado del puntaje de evaluación obtenido,
a través del mecanismo que determine para el efecto la institución en la que rindió la evaluación. Para
los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos de artes y conservatorios constará el
certificado de puntaje de evaluación obtenido en la plataforma que la SENESCYT defina para el 
efecto.” 
  
Artículo 3.- Sustituir el literal e) del numeral 4 artículo 49, por el siguiente: 
  
“e) Hijas e hijos de víctimas de femicidio, beneficiarios del Bono para Niñas, Niños y Adolescentes en
Situación de Orfandad por Violencia de Género y que consten registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social - cinco (5 puntos).” 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Encargar la ejecución de la presente reforma a la Subsecretaría de Acceso a la Educación 
Superior. 
  
SEGUNDA. - Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la codificación del Reglamento
del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, y su notificación junto con la reforma, a la Subsecretaría
de Acceso a la Educación Superior. 
  
TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio
de la publicación en el Registro Oficial. 
 
Publíquese y Notifíquese.- 
 
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

7/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-05-22T11:58:22-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




